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En pleno puente y con media España pendiente del Mundial, el Gobierno aprobaba una medida que busca desbloquear la situación del Tribunal Constitucional.

Una medida que levantaba ampollas y que tendrá repercusiones en los próximos días, y es que Pedro Sánchez pretende utilizar la tramitación ya en marcha de la modificación del delito de sedición para incluir vía enmienda un cambio radical en la forma de elegir los jueces del Alto Tribunal.

En concreto, Sánchez pretende acabar con todos los límites que establece la Ley al control por parte de los políticos de los jueces, eliminando los mecanismos de control.

Y es que si sale adelante la enmienda, el Consejo General del Poder Judicial nombrará por mayoría simple a los miembros del Constitucional en lugar de por la mayoría agravada de 3/5 actual.

Tampoco será necesario que exista quórum para sacar adelante la propuesta, y en el hipotético caso de que el Tribunal no nombrase candidatos, sería el propio Gobierno el encargado de hacerlo.

Pero además el último mecanismo que tiene el Constitucional para evitar injerencias, es decir, el examen de idoneidad al que deben someterse los candidatos propuestos por el Gobierno, desaparece siendo el propio Gobierno el que se encargará del examen.

Lógicamente la propuesta de Sánchez generaba un enorme revuelo a todos los niveles, provocando qué tanto Ciudadanos como VOX exigiesen inmediatamente una moción de censura que, por el momento, el PP no parece dispuesto a firmar.

Además PP y VOX anunciaban que llevarán esta modificación al Tribunal Constitucional en el mismo momento en que se apruebe para, vía medidas cautelares, evitar que entre en funcionamiento.

Y por último Ayuso anunciaba que debe ser Europa la que se pronuncie sobre lo que considera "un paso más en la demolición del Estado de Derecho".

El vicesecretario de Coordinación Autonómica y Local del PP, Pedro Rolling, sostiene que abrir la puerta a establecer distintos niveles de malversación es “una pésima noticia para los españoles” que cada vez desconfían más de la justicia “cuando los jueces solo se limitan a aplicar las leyes que redactan los políticos”

Remarca que la derogación del delito de sedición responde a una exigencia de ERC y es una defensa de los golpistas que quieren reincidir

“No todo vale en política. No se puede vender la integridad, ni la separación de poderes ni el Estado de Derecho a cambio de un puñado de votos y permanecer unos meses más en La Moncloa”

Incide en las consecuencias de la Ley del solo sí es sí de la que ya se han beneficiado 52 depredadores sexuales

Pide al Gobierno que “deje de legislar” porque “cada día que firma una ley perjudica a los españoles y a nuestra reputación internacional” y le exige explicaciones sobre la colocación del marido de la ministra Calviño en Patrimonio Nacional

"Con el asalto al Tribunal Constitucional lo que está haciendo el Gobierno es dar un paso más para la demolición del Estado de Derecho en España y con el fin de perseguir a todo aquel que se oponga a ello y acallar a quienes se atrevan a denunciarlo. Y lo están haciendo siempre con descaro, por la vía rápida, mintiendo y volviendo siempre al espantajo del guerracivilismo para llevarnos al pasado y disimular todo lo que está sucediendo. Y mientras tanto, lo que hacen es intervenir cada vez más empresas, la economía de las familias, la cesta de la compra, hasta que nada ni nadie escape a su control para que todo y todos dependan de ello. Y los españoles y las instituciones europeas tenemos que reaccionar antes de que sea demasiado tarde. La propaganda gubernamental hoy da más vergüenza que nunca", afirmaba Ayuso.

"Con respecto a la malversación, esto no va solo para personas en concreto. Va para todo el sistema que han montado en una y otra comunidad autónoma (Andalucía y Cataluña), y lo que han buscado siempre es un sistema cautivo de voto de perversión electoral, de caciquismo sistemático tanto del PSOE como de los independentistas. Y sobre esto, han basado siempre sus victorias y su hegemonía. Todos sabían, han sabido durante estos años, lo que sucedía y miraban para otro lado porque les beneficiaba. Y eso es lo que tenemos ahora.

La portavoz del GPP y secretaria general del PP relata el plan del Partido Popular para frenar la deriva autoritaria del Gobierno: “Presentaremos los recursos de inconstitucionalidad que procedan; denunciaremos la toma de las instituciones ante la UE, como ya lo hicimos cuando el Ejecutivo pretendió reducir las mayorías necesarias para renovar el CGPJ; derogaremos todas las medidas que desprotejan al Estado, y volveremos a tipificar el delito de sedición y de cualquier forma de corrupción”

“No estamos ante legisladores”, reprocha Gamarra a los partidos del Ejecutivo, a quienes afea “haber convertido el Parlamento en un mercadeo con la ley con un único bien jurídico a proteger: el Gobierno de Sánchez”

Denuncia que Sánchez “no tiene límites para seguir en el poder”. En este sentido le acusa de “llevar a cabo todo abuso de poder que considere necesario”

Asegura que las iniciativas sobre malversación y para renovar el TC, anunciadas hoy por el PSOE, “son la materialización del asalto de Sánchez al Estado de derecho y a distintas instituciones con un único objetivo: mantenerse en La Moncloa”

Indica que estas “son las exigencias de los socios del presidente del Gobierno para que siga al frente del Ejecutivo”. “Son iniciativas con nombres y apellidos; es decir, reforman delitos por exigencia de aquellos que los han cometido para quedar impunes”, remarca Gamarra, quien asevera que “el problema no es que sus socios se lo exijan, sino que Sánchez ceda”

Señala que cuando uno legisla, debe velar por el interés general, no por el suyo propio y particular: “Pedro Sánchez pretende no perder el poder colonizando el resto de poderes del Estado”

“No nos vamos a quedar callados ante esta deriva autoritaria”, remarca Gamarra, quien subraya que “no estamos hablando de izquierda ni derecha, estamos hablando de la igualdad de los 47 millones de españoles y del sometimiento a la Ley de los poderes públicos”

“España va a ser el único país del mundo en el que los delincuentes le dicen al Gobierno lo que tiene que hacer para que dejen de ser delincuentes”, lamenta la dirigente popular, al tiempo que acusa a Sánchez de “estar creando un Derecho Penal de autor para evitar debate parlamentario”

Afirma que “España se merece un Estado de derecho fuerte, sólido y protegido por parte del Gobierno, no se merece un Gobierno que, un día sí y el otro también, se dedique a desproteger el marco de convivencia para seguir en el poder”

Afirma que el PP no se va a someter, porque es “el contrapeso de Sánchez”, y la garantía del Estado de derecho y la separación de poderes, mientras que el presidente del Gobierno avanza en el sentido contrario, en la politización de la Justicia

Critica al Ejecutivo por presentar estas reformas con “nocturnidad y alevosía, y abrirlas y cerrarlas en un par de días”. “Esto no significa que los ciudadanos no se vayan a enterar y tienen claro que estamos ante un fraude de Ley con la entrega del Código Penal a quienes atacaron el orden constitucional”, apunta

El presidente del PP se declara “hondamente preocupado” por la deriva de España, que atraviesa una triple crisis económica, social y política e institucional. “Se han pervertido todos los principios básicos de la convivencia. Ya no hay límites”, proclama sobre la crisis institucional

Denuncia que, con Sánchez de presidente, “cada escándalo histórico es superado siempre por otro escándalo histórico mayor”, que intenta también tapar dirigiendo descalificaciones al líder de la oposición. “Y así pretenden avanzar día a día pero se equivocan porque no tapan nada, lo que quedan es al descubierto”, advierte

“Llegó a La Moncloa agitando la bandera de la anticorrupción y la ejemplaridad. Hoy pone la alfombra roja a los condenados corruptos del procés, rebajando la malversación, y cambia las reglas del juego para asaltar el Tribunal Constitucional”, critica

“Nunca vino para luchar contra la corrupción, sino para darle alas si de ella dependía su permanencia en el poder. Nunca vino para fortalecer las instituciones, sino para asaltarlas y ponerlas a su servicio. Ni España es rehén de los que intentaron romperla, ni las instituciones son el cortijo del sanchismo”, proclama

Agrega que “compartir hoy las siglas con Sánchez debe ser muy doloroso para cualquier socialista que tenga un mínimo aprecio a su país”. “Ojalá tuviesen la valentía de arrebatarle la mayoría parlamentaria que no es, hoy por hoy, acorde con la mayoría social de España”, subraya

Defiende que “la razón de ser de la política es la gestión”, de lo contrario se elaboran leyes con efectos nefastos en la sociedad o Presupuestos que son desmentidos por todos los organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, pone como ejemplo

Manifiesta también su firme creencia en que “hay que decir la verdad a los ciudadanos, especialmente cuando la verdad es dura”. “Estoy seguro de que la mentira constante pasa factura, antes o después, en las urnas”, asegura

“Y siempre he creído que la política debe servir a la mayoría de los ciudadanos, no a los intereses personales de los políticos porque, de lo contrario, se reforma el Código Penal a la medida de los delincuentes y se sacrifican todos los consensos y principios de una democracia en el altar de la vanidad de un solo hombre”. “Puede ser útil para resistir, pero no es una forma de gobernar”, subraya

A aquellos que sostienen que Feijóo no está cómodo en la política madrileña y que echa de menos Galicia, replica que los que no están cómodos con él son sus rivales. “Ni los de aquí ni los de allá”, sentencia

Resalta que, “si el reto en Galicia se las traía, este no se queda atrás”. “Me piden en 18 meses lo que otros presidentes han trabajado durante ocho años”, concluye.

«Hoy, 9 de diciembre de 2022, el señor Sánchez ha iniciado un nuevo ataque a la Constitución y a los principios más elementales del Estado de Derecho. Hoy, el señor Sánchez ultima el asalto al Poder Judicial, liquidando los últimos vestigios de la separación de poderes y, por lo tanto, amenazando directamente, los derechos y libertades de todos los españoles". Así comenzaba la valoración oficial del lider de VOX.

Hoy, al permitir que el gobierno pueda nombrar directamente a dos magistrados del Tribunal Constitucional, sin control por el propio Tribunal de la idoneidad y legalidad de los designados, asalta al gobierno de los jueces; vulnera el artículo 159.3 de la Constitución, que obliga a que las renovaciones del Tribunal sean por tercios de sus miembros; y, de paso, coloca a dos de sus cómplices, con la exclusiva finalidad de perpetuar la ilegalidad.

Hace apenas dos años, VOX presentó una moción de censura denunciando la deriva ilegal que había iniciado el gobierno social comunista; su desprecio a la Constitución; su alianza con golpistas y filoterroristas y los graves daños que iba a ocasionar al Estado de Derecho.

Por desgracia, en aquella ocasión las demás fuerzas de la oposición hicieron una lectura partidista, sin entrar a valorar el discurso que advertía de lo que ya estaba sucediendo.

Espero que en este momento de especial gravedad prevalezca el sentido de Estado, porque es evidente que ha llegado el momento de presentar una nueva moción de censura.

El Grupo Parlamentario de VOX iniciará hoy mismo conversaciones para proponer un candidato neutral, con experiencia de Gobierno, que no milite en partido político alguno y que se comprometa a convocar elecciones inmediatas.

Sea cual sea el resultado de la moción, es el deber de toda la oposición presentarla. Todos los diputados del Congreso deben retratarse ante este nuevo golpe a la Constitución. Y nosotros debemos dejar constancia nacional e internacional de los verdaderos actos y planes del señor Sánchez y de sus cómplices.

Para que nos hagamos una idea, el señor Sánchez está preparando un escenario en el que podría dar el autogolpe que ha dado Pedro Castillo en Perú, y no habría capacidad legal de detenerle o de juzgarle porque los delitos han sido derogados.

España está sufriendo un gobierno extremista, que pretende perpetuarse en el poder arrasando cualquier impedimento legal o moral.

Por ello, es la hora de la unidad. El pueblo español, como en sus mejores momentos, ha de unirse frente a quienes le quieren robar su pasado, su presente y su futuro.

Con la fuerza de las urnas, debemos conformar un gobierno que reconstruya la democracia herida y devuelva a los españoles la libertad arrebatada. En VOX no descansaremos hasta conseguirlo».

El jefe de la delegación de VOX en el Parlamento Europeo, Jorge Buxadé, ha exigido a la Unión Europea medidas contundentes contra el Gobierno por sus planes para asaltar el Tribunal Constitucional, filtrados a la prensa afín.

En una contundente carta remitida a las presidentas de la Comisión y el Parlamento Europeo, así como al comisario europeo de Justicia y al presidente de la comisión de Libertades Civiles, Buxadé ha denunciado el plan de Sánchez para reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial por la puerta de atrás y designar a dos magistrados del Alto Tribunal saltándose la Constitución.

En la misiva, el portavoz europeo de VOX explica que “al permitir que el Gobierno pueda nombrar directamente a dos magistrados del Tribunal Constitucional, sin control por parte del propio Tribunal de la ideoneidad y la legalidad de los designados, el Ejecutivo asalta el gobierno de los jueces, vulnera el artículo 159.3 de la Constitución, que obliga a que las renovaciones del Alto Tribunal sean por terceras partes y de paso coloca a dos de sus cómplices con la exclusiva finalidad de perpetuar la ilegalidad”.

“Se trata de los ataques más graves del Gobierno de Sánchez a la Constitución y a los fundamentos más elementales del Estado de derecho. Con ellos, se ultima el asalto a la nación y al Poder Judicial, liquidando los últimos vestigios de la separación de poderes en España y amenazando los derechos y las libertades de todos los españoles”, recuerda.

Buxadé, que recuerda que este nuevo atentado de Sánchez contra el Estado de derecho y la democracia se hace utilizando una reforma del Código Penal ya de por sí escandalosa y hecha con el objetivo de amnistiar encubiertamente a los cabecillas del llamado Procés, pide a las instituciones de la Unión Europea actuar urgentemente con “todas las herramientas de que disponen para detener este gravísimo asalto a la democracia y al Estado de derecho”.

“De no actuarse de forma urgente”, subraya, “una abrumadora mayoría de españoles y del resto de ciudadanos europeos, llegarán a la conclusión de que las instituciones comunitarias están al servicio de intereses ideológicos».
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